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(Francisco), Chavarrfa, Palacios, Acevedo, 
Sánchez (Remigio), Gll'l!rrero Aguilar, López 
Núnez, senara Femtl de Mejía, Urcuyo Ba· 
liada.res, LovoL':astillo (Salvador}, Bonilla 
Sotórz•.10, f~· Tij~rlno, Car1 ión, lldo Sol, 
Suárez Zambr1t1ta, Cabrales, Abaunza Ma· 
renco, Tiffer, Sánchez Arauz, Arauz (Daniel), 
Urcuyo Malianos, Romero Castillo, Oonzá· 
lez Baltodano, Sánchez (Enrique Fernando), 
senorita Guerrero Ch1varrfa y Lugo Maren· 
co. 

1.-EI Presidente Martinez Talavera decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y se aprueba sin re· 

forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI Presidente MarHnez Talavera da 
lectura a dos proyectos de leyes que él mismo 
introduce a la consideración de la Cámara, 
tendientes uno de ellos, a prorrogar por un 
ano más la Ley de Emergencia Económica, 
y el otro, a prorrogar por ufto más.también, 
la actual Ley de Inquilinato que, junto con 
la anterior tienen su vigencia próxima a fi· 
nalizar. Ambos proyectos se toman en con
sideración y pasan al estudio de la corres· 
pondiente Comisión. 

4.-EI Diputado Chavarria da lectura a 
un proyecto de ley que él presenta, por el 
cual se grava cada botella de cerveza nacio· 

---~-~=~_,,,,________ nal en veinte y cinco centavos, la extranjera 
Cámara di Diputados en cincuenta centavos y en Cinco, Diez y 

Tltulo1 Supletorlo1 

PODER LEGISLATIVO 

Cuadragésimo Segunda Sesión de la Cáma· 
ra de Diputados, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Décimo Ter· 
cer Periodo canstitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las once y treinta y cinco minutos de la 
maftana, dd día miércoles, dieciséis de 
octubre de mil novecientos sesenta y tres. 

Preside el Diputado Marllnez Talavera, 
asistido de los Diputados Fernández Oarchi 
y Granera Padilla, como Primero y Segundo 
Secretarlo, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: senora Maltez de Callejas, Mairena, 
Moneada, Valdez Afartinez, Urbina Romero, 
Brantome, Rodríguez (Napoleón), Arauz 

Veinte Córdobas los sifones de cerveza na· 
cional de Veinte, Cincuenta y Cien lit.os 
respectivamente. l:J proyecto fija q,ue el pro· 
dueto de este impuesto se aplicará &I estu· 
dio y realización de la carretera de Jinotega 
hacia Puerto Cabeza·s. Tomado en conslde· 
ración el proyecto, pasa al estudio de la res· 
pectiva Comisión. 

5.-Se da lectura a un proyecto de ley en· 
viado por el Ministerio de Hacienda por el 
cual se autoriza a! Ejecutivo a efectuar trans.:. 
ferencias de partidas en el actual Presupues· 
to General de Ingresos y Egresos de la Re· 
pública, hasta por la suma de Nueve Mil 
Córdobas, en el Ramo de Educación Públi· 
ca. Tomado en consideración el proyecto, 
pasa al estudio de la Comisión correspon· 
diente. 
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6.~Se lee el dictamen favorable sobre los 
proyectos del Ejecutivo para efectuar trans· 
ferencia~ de partidas en el vigente Presu· 
puesto General de Ingresos y Egresos, en 
los Ramos de Agricultura y Ganaderfa por 
las sumas de (J17,000.00 y <J12,780.00; en 
el Ramo de Educación Pública por ....... . 
<i 116,940.00; y en el del Trabajo por ..... . 
·<is2,sos.oo. Discutido el dictamen se a· 
prueba por unanimidad. Asf mismo, los tres 
proyectos se discuten y se aprueban en pri· 
mer debate. Luego se discute y se aprueba 
la moción del Diputado Romero Castillo pa
ra que se les dispensen los trámites de se· 
gundo debate y demás subsiguientes. 

7.-EI Diputado Abaunza Marenco mociona 
para que se nombre una Comisión que se a· 
hoque con el Ministerio de fomento y O· 
bras Públicas, con el objeto fde saber cuál 
es el motivo por el cual no se ha reparado 
el tramo de carreteras entre Nandaime y Ri· 
vas, cuando.existe la anuencia del Gobierno 
de los Estados Unidos para cooperar en tal 
obra. La Cámara acepta la petición y la Co· 
misión queda integrada por el moclonista, 
Diputado Abaunza Marenco y por los Dipu· 
ta dos Mairena y Arauz (francisco). 

8.-Se reanuda la discusión del proyecto 
de Ley sobre la Exploración y Explotación 
de Minas y Canteras. Puesto a discusión el 
Arto. 124, el Diputado lcaza Tijerino pide 
que se suprima. Después de discutida la mo· 
ción, se acepta dejar el citado articulo con 
la siguiente redacción propuesta por el Di· 
putado Romero Castillo:-cArto. 124.-Los 
impuestos superficiales e impuestos ad-való· 
rem a que se refieren los Artos. 122 y 123, 
no serán deducibles del monto de la parti('i· 
pación del Estado en los beneficios indus· 
triales y comerciales establecidos en el Arto. 
125 y en ningún caso el Estado estará obli· 
gado a devolverlos.> -Al discutirse el Arto. 
125, el Diputado Chavarria moclona para 
que el porcentaje a favor del Estado se ele· 
ve por lo menos al 50%. Lo secunda en su 
petición el Diputado Guerrero Aguilar en 
discurso lleno de bue11as intenciones para 
los trabajadores mineros, que después es re· 
forzado por los Diputados Suárez Zambrana 
e lldo Sol. Hacen ver el peligro de que fl. 
jando un porcentaje mayor el capital ex· 
tranjero, necesario para la explotación de 
minas, no llegue al pafs, los Diputados Ro· 
mero Castillo, Urbina Romero y Marlfnez 
Talavera. Tomada la votación, la mayorfa 
de veintiuno a catorce mantiene el articulo 
125, tal como está redactado, únicamente a 
gregándole lo siguiente, a moción del Dipu· 
lado Romero Castillo: 

- cPara el cálculo de eslos activos netos, 
en relación con el pago de la participación, 
se considerará como monto de los sueldos 
de los allos empleados el de los devengados 

al uno de enero de 1g63. Además el Minis
terio de Ecomomf a establecerá a~ualmente 
mediante los estudios respectivos, los costo~ 
de producción de los diversos minerales.> 

Al discutirse el Arto. 126 se acuerda, con 
la moción del Diputado Urbina Romero, 
trasladarlo al capitulo de las Disposiciones 
Transitorias y darle una mejor redacción al 
discutirse dicho capitulo. 

9.-EI Presidente Marlfnez Talavera cita 
para el día siguiente, a la hora reglamenta· 
ria y suspende la sesión. 

10.-La sesión se reanuda a las once y 
cuarenta minutos de la manana del dla jue· 
ves, diecisiete de octubre de mil novecien· 
los sesenta y tres, bajo la pre!!idencia del Di· 
putado Martinez Talavera, asistido de los Di· 
putados Romero Castillo y Granera Padilla, 
como Primero y Segundl> Secretario, respec· 
tlvamente. Concurren además, los Diputa· 
dos siguientes: seftora Maltez de Callejas 
Mairena, Hidalgo, Moneada, Brantome Ace~ 
vedo, Urbina Romero, Arauz (fran~isco}, 
Rodrfguez, Lovo, López Núnez, Sánchez, 
(Remigio), senorita Guerrero Chavarrla, Ur· 
cuyo Balladares, Guerrero Aguilar, senora 
ferre ti de Mejla, Castillo (Salvador), Bonilla 
Solórzano, Carrión, lcaza Tijerino, Cabrales, 
Robles, Suárez Zambrana, Lugo Marenco, 
f ernández Garcfa, Arauz (Daniel), Vivas Be· 
nard, Sánchez (Enriqµe Fernando), Oonzález 
Baltodano e lldo Sol. 

11.-Luego que el Presidente Martlnez 
Talavera declara reanudada la sesión se da 
lectura al dictamen favorable sobre ~I pro· 
yecto por el cual se otorga la personalidad 
jurldica a la Asociación denominada Ameri
can Baptist Home Mission Sociilties. El die· 
tamen se aprueba después de su discusión. 
Asl mismo, al discutirse la Resolución que a· 
prueba el proyecto, se aprueba en primer 
debate. A continuación se discute y se a· 
prueba la moción del Diputado fernández 
Garcfa para dispensarle el segundo debate y 
todo trámite posterfor. 

12.-Se lee el dictamen favorable sobre el 
proyecto del Diputado MHtfnez Talavera 
para prorrogar por un ano más el Estado de 
Emergencia Económica. Discutido el dicta· 
men, se aprueba por unanimidad. Asl mis· 
mo, al discutirse el proyecto, tanto en lo ge· 
ne.ral como en lo particular, se aprueba en 
primer debate. Luego se discute y se aprue· 
ba la moción del Diputado Romero Castillo 
para dispensarle el segundo debate y todo 
trámite posterior. 

13·-Se da lectura al dictamen sobre el 
proyecto del mismo Diputado Marlínez Ta
lavera, por el cual se prorroga durante un 
ano más, la actual Ley en vigencia sobre ma
teria inquil.inarla. El dictamen, que es favo· 
rabie, se discute y se aprueba por unaniml· 
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dad. Luego se discute y se aprueba en pri· 
mer debate el proyecto en cuestión. A con· 
tlnuación se discute y se aprueb11 la moción 
del Diputado Hidalgo para dispensarle al 
proyecto el segundo debate y todo otro tré
mite posterior. 

14.-Se lee el dictamen favorable sobre 
un proyecto del Ministerio de Hacienda, ten· 
diente a autorizar al Ejecutivo para efectuar 
la transferencia de partidas del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica, en vigencia, hasta por la cantidad de 
CJ9,000.09 en el Ramo de Educación Públi 
ca. Discutido el dictamen, se aprueba por 
unanimidad. Luego al discutirse el proyec· 
to, tanto en lo general como en lo particu· 
lar, se aprueba en primer debate. A conti· 
nuación se discute y se aprueba la moción 
de la Diputado seftora Mallez de Callejas, 
para dispensarle el segundo debate y los de· 
más trámites. 

15.-AI leerse el dictamen sobre un pro· 
yecto de ley para dar mayor eficacia a las 
leyes sobre conservación de bosques y cuen· 
cas hidrográficas, se acuerda suspender la 
lectura mientras se reparten coplas tanto del 
proyecto como del dictamen emitido por la 
Comisión del caso. 

16.-Se da lectura a la reforma que el Se· 
nado ha h'cho al proyecto de ley referente 
al cierre de las barberfas una vez a la serna· 
na. Después de discutida la reforma, la Cá· 
mara acuerda nombrar una Comisión para 
que se avoque con los Representantes del 
Senado y traten de unificar los criterios de 
ambas Cámaras. Esta Comisión queda inte
grada por los Diputados f ernández, A ce ve· 
do y Castillo (Salvador). 

17.-Se lee el dictamen que una Comisión 
fapecial emitiera sobre el criterio expresado 
por el Diputado lcaza Tijerino referente a la 
libre disponibilidad que sobre los bienes ejl· 
dales deben tener las Municipalidades. Des· 
pués de lefdo el dictamen se acuerda co. 
piarlo para repartirlo entre los Representan 
tes. 

18.-Se da lectura a un proyecto de ley 
tendiente a otorgarle la personerfa jurfdlca 
a la Asociación Misión Bautista Internacio
nal de Nicaragua. Tomado en consideración 
el proyecto, pasa al estudio de la Comisión 
correspondiente. 

19.-Se reanuda la discusión sobre el pro· 
yecto de Ley de Exploración y Explotación 
de Minas y Canteras. Se lee el Arto. 127 y 
el Diputado Robles mociona para que en el 
Inciso 3) se eleve el porcentaje en favor del 
Estado al 300fo. El Diputado Romero Casti· 
llo pide que dicho inciso diga que el Estado 
se beneficiará con no menos del lOOfo. El 
Diputado Lugo Marenco aboga porque se 
mantenga lo fijado en el proyecto, porque 

de otra forma el capital extranjero se auyen· 
ta. El Diputado Hidalgo lo apoya. El Dipu· 
lado lcaza Tijerino, pide que e~ inciso en 
cuestión diga ' El Estado podrá exigir no 
más del 10% El Representante Urbina Ro· 
mero se manifiesta en favor de la redacción 
original. El Diputado Arauz (francisco) mo· 
ciona para que el inciso en vez de decir que 
el Estado podrá exigir hasta el 1 O°lo, diga 
fijamente el 1 OOfo. El Diputado Cabra les 
sugiere que sea la Comisión Nacional de 
Minerfa la entidad del Estado que debe fijar 
el porcentaje del uno al 10%. Discutidas y 
votadas las mociones se aprueba la del Di· 
putado lcaza i"igerino. 

20.-EI Presidente Martrnez Talavera cita 
para el dfa siguiente, a la hora reglamenta· 
ria. ·• " . ~ · 

~· "" .. ~ 
Adolfo Martlnez Talavera 

Presidente 

Alejandro Romero Castillo 
Sccertario 

Ramiro Oranera Padilla 
Secretario 

Cuadragésimo Tercera Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Tercer 
Periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Naclonéil, a· 
las once y cincuenta y cinco minutos de 
la manana del llla martes, veinte y nueve 
de octubre de mil novecientos sesenta y 
tres. 

Preside el Diputado Martfnez Talavera, •· 
sistido de los Diputados doctora Núnez de 
Saballos y f ernández Oarcfa, como Primero 
y Segundo Secretario respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: lcaza Tijerino, Tejada Orozco, Bolaftos 
Osorno, Sánchez (Remigio), Mairena, Ca· 
rrión, Gonzalez Baltodano, Cabrales, Urcu· 
yo Maliaftos, Brantome, Arauz (francisco), 
senorita Prado Sacasa, Borgen, Sánchez A· 
rauz, Chavarrfa, Rodrfguez (Napoleón), Al· 
mendárez Lavo, Hidalgo, seftora f erreti de 
Mejla, Arauz (Daniel), Bonilla Solórzano, se· 
nora Maltez de Callejas, seftorita Guerrero 
Chavarrfa, Suárez Zambrana, Urcuyo Baila· 
dares, Tlffer, Molina Rodriguez, Robles y 
Romero Castillo. 

1.-EI Presidente Martfnez Talavera de· 
clara abierta la ~esión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna el acta de la sesión anterior. 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto del Ejecutivo, tendiente a 
suprimir la NOTA que va a continuac1ón 
del inciso 12, letra e), del Arto. 7 de la Re· 
forma de la Ley de Impuestos de Timbres 
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de 31 de Agosto de 1962, dictada por De· 
creto No. 741. Discutido el dictamen se a· 
prueba por unanimidad. Luego, al discutir· 
se el proyecto, tanto en lo general como en 
lo particular, se aprueba en primer debate. 
A continuación se discute y se aprueba la 
moción de la doctora Núftez de Saballos pa· 
ra dispensarle el segundo debate y demás 
trámites. 

párrafo final se aprueba conforme el proyec· 
to. Los Artos. 131, 132 y 133 se discuten y 
se aprueban fntegramente. 

7.-EI Presidente Martfnez Talavera cita 
para el dla siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y suspende la sesión. 

8.-La sesión se reanuda a las once y cua· 
renta y cinco minutos de la manana del dla 
miércoles, treinta de octubre de mil nove· 

4.-Se lee el dictamen de la Comisión de cientos sesenta y tres, presidida por el Di· 
Gobernación, sobre el proyecto de ley por putado Martinez Talavera, quien es asistido 
el cual se otorga personerla jurldica a la A· por los Diputados doctora Núnez de Saba· 
sociac!ón denom.inada: cMlsión . Bautista In· llos y doctor Granera Padilla, como primero 
ternac1onal de Nicaragua.. E! dictamen que y segundo Secretaiio, respectivamente. Ade· 
es favorable al. proyecto, se ~l!<:Ute Y se •· más, concurren los Diputados siguientes: Hi
prueba. Asl m1s~o. al discutirse el proyecto. cialgo, senora Maltez de e-nejas, Romero 
se aprueba en primer debate. Luego se dls· Castillo Aoncada Mairena Urbina Rome· 
cute y se aprueba la mo~ión del Diputado ro, Tefada Oroz~o, Oon~á!ez Baftodado, 
fernández O arela para d1sl?ensarle e.l segun· Branlome, Acevedo, Sánchez (Enrique fer· 
do debate y todo otro trámite posterior. nando), senorita Prado Sacasa. Sánchez (Re· 

5.-EI Diputado Mollna Rodríguez denun- mlgio), Almendárez Lovo, Lóp~z Nún.ez, 
cia que en la Empresa Aguadora de Mana· U.rcuyo Balladares, senora f errett de Me'!ª• 
gua se hace derroche de dinero en propa· ~1vas Be~ard, Bonilla Solórza_no, lcaza T11e· 
ganda, en cantidades que sobrepasan lo au· rmo, Mohna Rodrfguez, Camón, Abaunza 
torlzado en su Presupuesto. Pide que se so· Marenco Mungula Novoa, Cabrales, Suárez 
licite un informe al Ministerio de fomento y Zambra na, Arauz (Daniel Ma.), Bola nos O· 
Obras Públicas al respecto y asi mismo re· sorno, Robles, Rorgen, Sánchez Arauz, Tif · 
clama el dictamen correspondiente sobre el fer, lrlgoyen, Lugo Marenco y senorita Oue· 
proyecto de ley que, relacionado con la ci· rrero Chavarría. 
tada Empresa, pres.entó el Diputado Bonilla 9.-Luego que el Presidente Martrnez Ta· 
Solórzano. El Presidente Martlnez Talavera Javera hubo declarado reanudada la sesión 
Informa que se hará la solicitud del caso Y se da lectura al dictamen favorable sobre eÍ 
se excita a la Comisión correspo~diente pa· proyecto de ley declarando de interés social, 
r~ _que presente cuanto antes el dictamen so· de utilidad pública y de conveniencia nacio· 
licitado. nal, la creación de una carretera que una la 

6.-Se reanuda la discusión sobre el pro ciudad de El Viejo con la Punta de Salvia 
yecto de Ley Especial sobre Exploración y en la Peninsula de Cosigüina. Discutido el 
Explotación de Minas y Canteras. El Arto. dictamen. se aprueba por unanimidad. Asl 
127 se discute y se aprueba con el agregado mismo, al discutirse el proyecto, tanto en lo 
sugerido por el Diputado Cabrales. De ma· particular, como en lo general, se aprueba 
nera que en su parte final, dicho artículo di· en primer debate, suprimiéndole el Arto. 3. 
rá como sigue:-cla Comisión Nacional de Luego se discute y se aprueba la moción 
Economía fijará dicho parcentaje en eada ca- del Diputado Munguía Novoa para dispen· 
so.>-Discutldo el Arto. 128, se aprueba in· sarle el segundo debate y todo otro trámite 
tegramente. Cuando se discute el Arto. 129, posterior. 
se acepta la moción del Diputado fernández 10.-EI Diputado Carrión informa a la 
Oarcla, para que en su parte final se diga: Cámara que no fue posible que la Comisión 
cdurante los cinco primeros anos>. El Arto. respectiva dictaminara sobre el proyecto del 
130 se discute y el Diputado Cabrales mo- doctor Bonilla Solórzano, relacionado con 
clona para que se suprima su parte final, en las tarifas de la Empresa Aguadora de Ma
la que prohibe a los municipios gravar las nagua, debido a que no asistieron los de· 
industrias mineras. Esta moción es discutida más miembros de esa Comisión de la cual 
por los Diputados lcaza Tijerino, Romero él forma parte. El PresidentP. Martlnez Tala
Castillo, Robles y Molina Rodrlguez. El Di· vera explica que el mismo proyectista espe· 
putado Lugo Marenco opina por la redac· ra que se repartan las copias de su proyecto 
ción original del artículo, arguyendo que si para que toda la Cámara esté mejor informa· 
ya funcionando la Empre!a minera ésta pro· da al respecto. El Diputado Malina Rodrl· 
gresa, bien puede la Municipalidad aplicarle gueJ: acusa negligencia de la Comisión res· 
un impuesto. finalmente el Diputado Ca· pectlva, pregunta si ya contestó el Ministro 
brales acepta la sugerencia del Diputado lea· de fomento sobre el por qué de la suspen· 
za Tijerino para que suprima solamente el sión de la pavimentación de la ciudad de Ji· 
párrafo segundo modificado; asl la moción notega, pide que se apruebe el acta en la 
Cabrales es ~probada por unanimidad. El parte conducente a pedir informe al Ministro 
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de Fomento sobre los gaslos excesivos de 
la Empresa Aguadora de Managua en el ra· 
mo de propaganda y que se proceda inme 
diatamente a solicitar este informe. La Cá 
mara acepta las peticiones del Diputado Mo· 
lina Rodrfguez. 

11.-Se reanuda la discusión sobre el pro
yecto de Ley Especial sobre la Exploración 
y Explotación de Minas y Canteras. Se lee, 
se discute y aprueba fntegramente, el Arto. 
134. Luego se abre la discusión sobre el 
Arlo. 135; la discusión se concreta sobre el 
inciso g) de dicho artículo pero se acuerda 
mantener la redacción original de todo el ar· 
tículo. Se discuten y se aprueban Integra· 
mente los Artos. 136, 137, 138, 139, 140 y 
141. Al discutirse el Arto. 142, se aprueba 
con la reforma sugerida por la Comisión 
dictaminadora. Se discuten y se aprueban 
lntegramente, los Artos. 143, 144, 145, 146, 
147. Como Arto. 148 se discute y se aprue 
ba el sugerido por el Diputado lcaza Tijerl· 
no, que dice:-cArto. 148.-De cada em· 
barque de mineral en bruto o semi-elabora 
do, la Oficina de Aduana respectiva deberá 
enviar una muestra al Ministerio de Econo· 
mfa a fin de dderminar, mediante los análi
sis del caso, los minerales que contiene para 
todos los efectos legales.> -Los Artos. 148, 
149, 150, 151 y 152 de! proyecto, se discu
ten y se aprueban fnlegramente con la nue· 
va numeración que les da la aprobación del 
arHculo sugerido por el Diputado lcaza Ti
jerino. Como articulo siguiente a Jos sena· 
lados anteriormente, se aprueba otro sugeri· 
do por el mismo Diputado lcaza Tijerino, con 
el número 154 y que dice como sigue:-Arto. 
154. La exportación o venta de cualquier can 
tidad de mineral no declarada se considerará 
como defraudación fiscal y será penada con 
una multa del doble de los Impuestos de· 
fraudados, por la primera vez, y con la can· 
celación de la Concesión en caso de reinci
dencia. Cualquier persona que denuncie al 
Estado una defraudación de esta especie, 
tendrá derecho a un 50% de los impuestos 
defraudados.> -Se discuten y se aprueban 
sin reforma alguna, los Arios. 155, 156, 157, 
158, 159, 160, 161, 162, 163, es decir, los 
que con esa numeración aparecen en el pro· 
yecto. Al discutirse el Arto. 164 del proyec· 
to, se aprueba con la reforma sugerida por 
la Comisión dictaminadora. Asl que dicho 
articulo dirá como sigue:-cArto. 166.-Las 
Empresas particulares dueftas de minas cuya 
exploración y explotación no estuviese regi· 
da por un contrato aprobado por el Poder 
Legislativo, antes de la vigencia de esta Ley 
Especial, continuarán su exploración o ex
plotación ajustándose sin excepción a las 
voces de la presente Ley en todos sus aspec
tos, registros, derechos, cargas y tributos a 
excepción del impuesto superficial que se 11· 
quidará a ra¿óu de <S 140. 00 por hectárea. 

El término de su concesión será igual a una 
concesión de explotación de corto plazo y 
principiará a contarse a partir del día en que 
la presente Ley entre en vigor. 

-.Cuando una concesión estuviese regl· 
da por un contrato aprobado por el Poder 
Legislativo, y el concesionario renuncie a 
su contrato en los primeros seis meses de 
la vigencia de esta Ley, dicha concesión se 
mantendrá y regirá por los mismos princi
pios establecidos en el párrafo anterior. Si 
el concesionario renunciare después de ex· 
pirados esos seis meses el término de su con· 
seción será el que le falle para cumplir los 
diez aftosa que se refiere el Arto. 31, párra
fo segundo, pudiendo prorrogarse este tér· 
mino a como lo autoriza dicho articulo; en 
todo lo demás se seguirán los preceptos que 
se acaban de consignar. 

e-En los casos de los dos párrafos ante· 
riores la cabida del área de explotación y su 
orientación serán conservadas, pero pagarán 
por impuesto superficial a razón de ...... . 
<S 140, 00 por hectárea, siempre que esta SU· 
ma fuere mayor que la que debieran de pa· 
gar conforme las otras disposiciones de esta 
Ley Especial.•-AI discutirse el Arto. 165 
del proyecto, se aprueba la nueva redacción 
que propone el Diputado lcaza Tijerino. De 
manera que dicho articulo se leerá como si
gue:- cArto. 167.-Las Empresas mineras 
que ten~an algún contrato o concesión en 
vigor, aprobado por el Poder Legislativo, 
que no renuncien a él para ajustarse a los 
dictados de esta Ley, reglr4n su exploración 
o explotación por lo dispuesto en la presen· 
te Ley sobre impuestos y participación. Asl 
mismo se regirán por la presente Ley en lo 
no previsto en sus contratos respectivos y 
en lo que sea reglamentario. En lo demás 
se regirán por lo dispuesto en sus contra· 
tos. Mientras no renuncien a su contrato no 
podrán adquirir cualquier otra concesión o 
derecho ligado a ella, ni gozar de ningúri 
privilegio, franquicia o sistema de liquidar 
una tributación, que conforme la presente 
Ley les haga una situación más favorable. 
Todo sin perjuicio a lo dispuesto en el Arto. 
133 de la Ley General : . •-En todo lo de· 
más, el mismo articulo queda igual a su ori· 
gin al, y al final se le agregará la frase siguien · 
te, sugerida por la Comisión:- csi que· 
pa alegar la prescripción de este derecho.•
Discutido el Arlo. J 66 del proyecto, se a
cuerda aceptar la redacción propuesta por 
la Comisión dictaminadora. De modo que 
dicho artfculo sie redacta asf:- cArto. 168.
Si por alguna circunstancia se estableciere 
nuevamente en Nicaragua el régimen de 
control de cambios internacionales, el Con
sejo Directivo del Banco Central queda fa· 
cuitado para determinar por disposiciones 
generales, todo lo concerniente a la libre ex· 
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portación de las riquezas naturales a que se 
refiere la presente Ley y a la disponibilidad 
de divisas provenientes de las explotaciones 
mineras.• -Los Arios. del provecto nume· 
rados como 167, 168, l69, 170 y 171 se a· 
prueban tal como figuran originalmente.
Discutido el Arto. 172 del proyecto se acuer· 
da suprimirlo.-EI Arto. 173 del proyecto se 
discute y se ,aprueba fntegramente. -Al dis· 
cutirse el art(culo siguiente se aprueba como 
nuevo articulo uno sugerido por la Comi· 
slón Dictaminadora, el cual se redacta como 
sigue:- cArto. 175.-Las concesiones de mi 
nas, cuyos dueftos, después de tres meses; de 
vigencia de esta ley no hubiesen pagado 
los impuestos correspondientes que son en 
deber conforme el Código que ·se deroga o 
su Contrato-Concesión, por ese mismo he· 
cho y sin necesidad de requerimiento algu· 
no, caducarán y revertirán al Estado junto 
con todos sus derechos inherentes,, -Des 
pués de discutidos, se aprueban fntegramen 
te los Arios. del proyecto numerados 174, 
t 75 y 176.-De esta manera el proyecto de 
Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
clón de Minas y Canteras, queda aprobado 
en primer debate. 

12.-EI Presidente Martfnez Talavera cita 
para el dfa siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y levanta la sesión. 

. Adolfo Martlnez Talavera 
,. Presidente 

Oiga N. de Saballos 
Secretario 

Ramiro Oranera Padilla 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Qobernaci6n y An1101 

Fallos de la Contraloría Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. N9 184 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintiocho de Febrero de mil 
novecientos sesenta y tres. Las ocho de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Carlos 
José Torres C., la cuenta de la Tesorería 
Municipal de la Cruz de Río Grande, De
pártamento de Zelaya, qu~ el Señor Mi
guel A. Plazaola, mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó du
rante el período de Enero a Junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 15, hubo un movimiento de Ingresos 

y Egresos d~ Doce Mil Setecientos Dieci
siete Córdobas con Cincuenta Centavos 
( CS: 12. 717.50) , incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta por el Contador 
don Carlos José Torres C., éste dió en tras
lado el expediente respectivo al Jefe de 
esta Sala, en providencia de las diez de la 
mañana del cuatro de Junio de mil nove
cientos sesenta y dos según folio 11, con 
cinco reparos pendientes; en tal virtud, es
ta superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimien
to del suscrito para los fines del trámite 
Judicial y fallo, según auto de las diez y 
diez minutos de la mañana del mismo día, 
mes, año y folio, habiendo puesto el "cúm
place" a las once de la mañana del mismo 
día, mes y año, según consta al reverso del 
folio 11; y 

Considerando: 
Qu,e en escrit9 del veintitrés de Febrero 

de mil novecientos sesenta y tres, folio 14, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado co
mo apoderado del Cuentadante, don Miguel 
A. Plazaola, en cuya virtud el suscrito lo tu
vo como tal por auto de las siete y quince 
minutos de la mañana del mismo día, mes, 
año y folio, mandando tomar razón del 
Poder y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de Febre

ro de mil novecientos sesenta y tres folio 
16, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió el traslado ·expre
sándose así: "Los siete reparos formu
lados a esta cuenta fueron desvanecidos 
en la Glosa Administrativa y Judicial por 
los Contadores que intervinieron, como lo 
expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no te
niendo mi representado ninguila otra res
ponsabilidad por lo que hace a este juicio 
renuncio al resto del término del traslado 
y le pido llamar a autos, para dictar sen
tencia de Ley. Y oída a opinión del Fiscal 
Específico de Hacienda, esta'. de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 16; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
y Judicial según razones que constan al 
margen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las siete de la mañana 
del veintisiete de Febrero de mil novecien
tos sesenta y tres; 
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Por Tanto: 28.-Mercedes Matamoros de Tablada 
Con tales antecedentes , oída la opinión 29.-Napoleón Barillas Huete 

Fiscal, coITidos los trámites de Derecho, 30.-Alfonso Guillén Gómez 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla- 31.-Edmundo Gaitán Solía 
mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 de 32.-Modesto Miranda · 
Diciembre 1899, segunda· edición Oficial 33.-Gustavo Siria 
y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 34.-Maximiliano Ocón Gómez 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju- 35.-Alberto Malespín 
dicial en nombre de la República de Ni- 36.-Sócrates Morales Vega 
caragua, definitivamente; .. 37.-Roberto Montoya 

Falla: 38.-Napoleón Castrillo Suárez 
Que esta cuenta tal como se deja rela- 39.-B?~e;ge Ríos Cha<:ón 

cionada es buena y por consiguiente se 40.-V~iho Fonseca Miranda 
aprueba, quedando el señor Miguel A. 41.-Juli«? Cruz, 
Plazaola de calidades conocidas en autos, 42.-~ana Jesus ~ora 
junto con su fiador solidario, libres y sol- 43.-Sllvestre. Ma.rJn 
ventes con los fondos de la Tesorería Mu- 44.-J. ~toni?.Céspedes Carazo 
nicipal de La Cruz de Río Grande, Depar- 45.-Jos~ Urbina Marín 
tamento de Zelaya, por lo que hace al pe- 46.-Henberto Solís 
ríodo de Enero a Junio de mil novecientos 47.-Sal,vador Moneada E~trada 
cincuenta y nueve, Cuarenta y uno de su 48.-Prospe~ Me~ Sandmo 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de 49.-Angela. C~o 
esta resolución al interesado para que le 50.-Benancio Lóp~z 
sirva de suficiente finiquito, debiendo-i>re- 51.-Teodo~ Rod~guez 
sentar por escrito la solicitud en la Se- 52.-J~aqum Castrillo, Matu~ 
cretaría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 53.-Cesar Augusto Baez Suarez 
notifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 54.-Carlos Lechuga Suazo 
archívese.- co:regido.- cuarenta.- Va- ~: ~é:O ~:~~~~o 
le.- entre.- lmeas.- y.- uno.- Vale. 57.-María Tu1a Ugarte c. 

Gonzalo Yescas R., 58.-Ernestina Ugarte Balladares 
Tramita<ior Ju<licial. 59.-Guadalupe CaITillo Gil 

H. J. Aubert Jiménez., 60.-Erasmo Lechuga·García. 
Srio. 

·. 

Urna para las reposiciones legales las 

Jurados Electos en Juigalpa para 
Fungir en el corriente año 

1.-Elisa Mora de Bermúdez 
2.-Humberto Figueroa Alonso 
3.-Francisco Encarnación Urbina 
4.-Antonio Castro Garcia 
5.-Santos Sierra Suárez 
6.-Absalón López Martinez 
7.-Francisco Ramirez Lechuga 
8.-Luis Felipe Castrillo Morales 
9.-Antonio Ugarte Castrillo 

10.-Humberto Castillo Solía 
11.-Ramón Mayorga Castillo , .._,..,ifi 
12.-Pablo Sierra Chacón 
13.-Marcelino Bermúdez 
14.-Alfonso Ortega Osorno 
15.-Juan Rito Báez 

· 16.-Diógenes Morales Vega 
17.-Augusto Vargas Villanueva 
18.-José Silvestre Ayala • 
19.-Ramón Fonseca Miranda 
20.-Sofía Withford de Lacayo 
21.-0felia de Galarza 
22.-Gloria A. de Ocón 
23.-Galileo Gadea Arosteguí 
24.-Pedro Pablo Ayala 
25.-Adolfo Ugarte Rivera 
26.-Alejandro García 
27.-José Céspedes Carazo 

cédulas de los veinte jurados siguientes: 
1.-Luis E. Obregón 
2.-Tomás Ruiz Pérez 
3.-José Santos Cisneros Morales 
4.-Gustavo Humberto Ramírez F. 
5.-Héctor Madriz 
6.-Víctor Oporta 
7.-Inés Salinas de Lanzas 
8.-Antonio Deleo 
9.-Arm.8JldO Madriz 

10.-Manuel Flores Campos 
11.-Gilberto Guadamuz 
12.-Berta Suazo de Moneada 
13.-:--René Figueroa Escobar 
14 . ...:__Napoleón Medrano 
15.-María Eisa Hernández de Gallardo 
16.-René Ugarte C. 
17.-Abelino Báez U. 
18.-Gabriel Carvajal 
19.-Domingo Reyes Ruiz 
20.-Germán J arquín Sandoval 

Jurados Electos en Matagalpa para 
Fungir en el Corriente Año 

1.-Mireya Palacios Guevara 
2.-Alejand.ro González Rivera 
3.-Meyerber Traña Ceas 
4.-Luis Rubén Rivera 
5.-Adolfo Cordero Soto 
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6.---Dolores Howay Ubeda 
7.-Gloria Bustamante Vita 
8.-Virgilio J. Altamirano 
9.-Guillermo Morales Estrada 

10.-Dra. Victoria Morales Vargas 
11.-Juan Bornemann Goss 
12.-Saúl Kraudy Salgado 
13.-Juan López García 
14.-Julio Membreño Corea 
15.-Juan José Gutiérrez 
16.-Federico Pao Bornemann 
17.-Evaristo Castillo ·López 
18.-Pablo Cárdenas 
19.-Marcial Marquez Ceas 
20.-Fernando Poessy 
21.-Dr. Bayardo Vigil Mena 
22.-Juan B. Ortuño "' 
23.-Concepción Roa 

, ... ~· 

24.-J osé Luis Lanzas 
25.-Jaime Valdivia Castillo 
26.-Visitación Flores 
27.-Elias Alonso Rosales 
28.-Guillermina de Me. Ewans 
29.-José Olivas Ramos 
30.-Soledad Cano González 
31.-Nicolás Leyt6n Gutiérrez 
32.-Pedro García Sandino 
33.-Dr. Bayardo Padilla Córdoba 
34.-Miguel Angel Vargas 
35.-Armando Vega Pérez 
36.-Julio Blandón Vega 
37.-0tto Delgado Miranda 
38.-Carlos Molinares Robleto 
39.-José Mejía Báez ' 
40.-Luis Pérez Corrales 
41.-Gerónimo Martínez 

' 42.-Rogelio Espinosa 
43.-Pedro Solía Marlínez 
44.-María Jesús León Alvarado 
45.-Elías Valdivia García 
46.-María Luisa v. de Orúe 
47.-Sergio Vargas Guzmán 
48.-Aurora Martinez Lúquez 
49.-J. Armando Amador C. 
50.-Ronald Sacasa Rosales 
51.-Graciela Vega Osorio 
52.-Santiago Ríos Guzmán 
53.-Rosa Santamaria Picado 
54.-Ramón A. Soza 
55.-Josefa Mairena Valenzuela · f · 
56.-Crisantos Solis Blandón . 
57.-Natalia Sacasa Rosales 
58.-Visitación Zamora Suárez 
59.-Horacio Brenes Zeledón 
60.-Francisco Largaespada 
61.--Cecilia Mora.les Estrada 
62.-Reinaldo C. A verruz 
63.-Humberto Matus 
64.-Leonardo Cisne 
65.-Santos López Cerna 
66.-Rarnón Ulises Lecaire h. 
67.-José Maria Hidalgo 
68.-Dr. Carlos Argüello P. 
69.-Luis A. Vargas 

70.-Dr. Cristóbal Genie V. 
71.-Dr. Carlos Parajón \' 
72.-Dr. Ernesto Alvarado R. 
73.-Dr. J. Ramón Gutiérrez C. 
74.-Dr. Julio Ruiz Q. 
75.-Ing. Jenaro Luna 
76.-Thelma Suárez Pineda 
77.-Nelly R. de Baldizón 
78.-Rosalinda C. de López 
79.-Elbia Flores de Bravo 
80.-Lucrecia Lanzas de Conrado 
81.-Irma Mantilla Delgado 
82.-Espcranza de Rivera 
83.-Jesús Martínez Morales 
84.-Vilma Rodríguez Benk 
85.-Emilio Porras 
86.-Juan Lavarrez López 
87.-Medardo Arauz Ch. 
88.-Dr. Agilstín Montes G. 
89.-Eduardo Ross Castillo 
90.-Reinaldo Rivera M. 
91.-Dr. Ceferino Padilla A~ 
92.-Dr. Heliódoro Montes G. 
93.-Myrna Howay de Matus 
94.-Pedro J. Gutiérrez 
95.-Felícitas Mairena Pérez 
96.-J osé Manuel Bustarnante 
97.-Ernesto Calvo 
98.-Roberto Kuan 
99.-Julio Vega Pravia 

100.-Guillermo Cervantes V. 
QUEDAN EN LA URNA PARA LAS 

REPOSICIONES LEGALES 
1.-Dolores Guevara v. de Palacios 
2.-Victor Mixter S. 
3.-Ricardo 'Martínez Morales 
4.-Félix P. Arauz Gutiérrez 
5.-Eliseo Sáncho Díaz 
6.-José Ramón Vado 
7.-Jorge Ch. Praslim 
8.-Gloria Oliu Galo 
9.-Francisco Zamora 

10.-Emiliano Elizabeth 
11.-Dr. Luis A. Gutiérrez 
12.-María Luisa A. de Trewins 
13.-Ileana !caza de Cuadra 
14.-Vilma Cuadra de Ruiz 
15.-José Demóstenes Pérez -1 • 

16.-Dr. León Lara Mannig 
17.-Victoria M. v. de Alfaro 
18.-Dr. Francisco González F. 
19.-Ramona Padilla de García 
20.-Guillermo Vega. 

. Reg. No. 8793 

Jurados Electos. ·en Boaco 
En la ciudad de Boaco, a las cuatro de la 

tarde del día cinco de Julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Reunido el Con
cejo Municipal en sesión extraordinaria pa
ra lo que fue debidamente citado, actuan-. 
do bajo la presidencia del titular don Car
los Rocha h. y la mayoría de los Concejales 
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Señores Roberto Guzmán F. y Soledad Fa- 46.-Salvador Sobalvarro 
jardo de Guzmán z., con asistencia del se- 47.-Emilia Meneses 
ñor Juez de lo criminal del Distrito Doc- 48.-Daniel Romero . 
tor Marcelino Miranda Matus, del Señor 49.-Porfirio Gutiérrez 
Juez para lo Civil del Distrito Doctor Pa- 50.-Hwnber.to Guerrero Z. 
blo Buitrago Choiseul, de los Representan- 51.-Jacinto León 
tes de la Honorable Corte Suprema de Jus- 52.-Leonel Guerrero 
ticia don Juan B. Morales y don Aníbal 53.-Adolfo Espinosa. 
Martínez, asociados del Secretario que au- 54.-1?.ené Lacayo 
toriza, y siendo la presente sessión con el 55.-:trardo Arias 
objeto de elegir a los señores jurados que 56.-Alejandro Buitrago 
fungirán en este periodo, de conformidad 57.-Héctor Flores 
con la ley el señor Alcalde quien preside 58.-Diego López 

2145 

la sesión y con el corum legal declara; 59.-Víctor M. López 
abierta la sesión. Al efecto se procedió a 60.-Leovigildo Acevedo 
sortear los nombres de una lista prepa-
rada de antemano, y fueron designadas las Quedan en urnas para reposiciones las 
siguientes personas. si&"Uientes personas. 

Señores. Señores. 
1.-Ronaldo Caldera 1.-0rlando Naranjo 
2.-Fernando J. Silva 2.-Ciriaco Guzmán 
3.-Julio Marín 3.-José Angel Cruz 
4.-Gustavo A. Castro 4.-Antonio Cubas 
5.-Guillermo Espinosa 5.-lgnacio Salinas 
6.-Antonio Collado 6.-Carlos Velázquez 
7.-Salvador Almanza 7.-Fidel Alemán 
8.-Reynaldo J arquin 8.-Rodolfo Acosta h. 
9.-Juan José Díaz 9.-Manuel Ramírez Sobalvarro , 

10.-Ramón Jarquín P. 10.-Telmo Castellón ·~~SU~;.,:-·~::--... ,~> 
11.-J osé Martínez ,;K,_~'f- ..,. .. 
12.-Heriberto Sobalvarro 11.-Ernesto lncer _,· QJ ~ 1: ~ 
13.-Ramón Barquero h. 12.-Francisco Almanza ¡ ~ ¡~-- ~\~ 
14.-Timotea León 13.-Gregorio Rivera f 0 "'. • '.:; 

15.-Alfonso García B. 14.-Heliodoro Castillo Paz\\~ \, ·:/I ~ .. 
16.-Ramón Díaz ~,~ ~ ¡ 
17.-Eli Campos 15.-Carlos Jarquín . C?~ "'~ #' 
18.-Emilio Cantillano 16.-Gilberto Bodán ... ~, ,,. ~ ~ 
19.-Santos Alanzo 17.-José Varela ~ 
20.-Cornelio Sotelo D. 18.-Moisés Soza 
21.-Leonardo Icaza 19.-Hwnberto Jaime 
22.-Alfonso Hurtado 2o.-Giraldo Hernández 
23.-Arnulfo Suárez 
24.-Ramón Cisneros Se hace constar; que no asistieron los 
25.-Lucrecia Romero Señores Samuel Rivera, Jefe Politico, el 
26.-J".>sé Figueroa . Síndico Municipal Don Augusto Espinosa, 
27.-H1>racio Sequeira y los Concejales Señores Br. Julio Sequei-
28.-Mai.uel Angulo Marenco ra V. y Adilia de Rivera, y no habiendo 
29.-Carnelo Toledo más de que tratar, se levanta la sesión, 
30.-Boarerges Barquero debiendo la Secretaría hacer las transcrip-
31.-J. Ca.-rnen Guerrero ciones de ley, Testado-- la sesión- No 
32.-Alfre<h Balladares Vale.-Lineado-- y del Señor Juez para 
33.-TeófiloDíaz lo Civil del Distrito Dr. Pablo Buitrago 
34.-Pedro ~rna Choiseul- Vale. Carlos Rocha h. Soledad 
35.-Ernesto Guerrero Fajardo de Guzmán. Roberto Guzmán F. 
36.-Pompilio 'i'itdria P. Buitrag~- Ch. J. B. Morales. Anibal Mar-
37.-Fidel Martínez tínez, Marcelino Miranda Matus. Ante 
38.-Rivers Rob.rto mi Luis Romero y Romero.-Srio .. 
39.-Adolfo SánClez 
40.-J. Amoldo T~erino , Concuerda con su original. 
41.-Guegorio Cer<t. An • 
42.-José Ma. Buitl'l.go te nu. 
43.-Miguel Soza Luis Romero y Romero. 
44.-Rolando Núñez ~.. Secretario Municipal 
45.-Aru'bal Martínez Reg. No. 8795 
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Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Rivas 

Frac. 

362 

363 

364 

365 

366 

367 

(Continúa) 

Hangares: 
3621 Para aviones. . . , ...• , , , ....•..... · ..... 

HO$pital e San JoséJ: 
36301 Derechos Sala de Operaciones Cirugfa Ma-

yor clase A ......................... . 
36302 Derecho Sala de Operaciones Cirugla Ma-

yor clase 8 ............................ . 
36303 Derechos Sala de Curaciones ...... , ..... . 
36304 Pensionado clase A diario .........•...... 
36305 Pensionado clase 8 diario ............... . 
36306 Cama extra clase A diario ............... . 
36307 Cama extra clase 8 diario, . . . . . . . . . . .. . 
36308 Depósito al ingresar d paciente, clase A. ... . 
36309 Depósito al ingresar el paciente, clase 8 ... . 
76310 Los maestros de Educación que pertenez· 

can a la federación de Maestros de Rivas y 
que presenten certificado librado por el Se· 
cretario de esa Entidad, tendrán una rebaja 
del 50% sobre la anterior tarifa. 

Hoteles y Pensiones: 
3641 De primera clase... . . ·., .......... . 
3642 De segunda clase o pensiones de primera .. . 
364.3 De tercera clase o pensiones de segunda .. . 

cb 
Imprentas: 
3651 Pagarán .......• 

Importadores: 
3661 Pagarán sobre sus ventas el ..•.........•. 
3662 Para ios de primera clase ........ , ....• 
3663 Para los de segunda clase. . . • . . . . . . . . . . . 

Introducción lle Mercaderfas: 
3671 De mercaderfas, arllculos o productos ex· 

tranjeros, por cada 50 kilos o fracción, que 
tren al _De~artamento por cualquier vfa de 
comun1cac1ón. . . . . . . . . . . • . . . . . . . ...... . 

3672 De mrcaderfa, articulas o productos de fa. 
bricación nacional, ldem, . . . . . . . .....•. , 

3673 Introducción de ganado, por cada res que 
entre al Departamento. . . . . . , .......... , 

cjJ 

368 Juegos permitidos y otros juegos y diversiones: 
3681 Tiro al blanco, cada puesto diario ...... , .. 
3682 Otros juegos permitidos por le ley, diario ... 
3683 Ruletas que paguen 35 tantos por 1, diario .. 
3684 Ruletas que paguen 15 tantos por 1, diario .. 
3685 Chingo-Lingo, Siete-Siete, Tururo, Sirena, 

Monito, etc., cada mesa diario .. , ........ , 
3686 Otros juegos no especificados pagarán por 

analogía con los anteriores, conforme reso
lución de la junta Local. 

3687 No obstante lo dispuesto en los ordinales 
que anteceden, la junta puede por unanimi· 
dad de votos, vender tales derechos al mejor 
postor para la facilidad de recepción de los 
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Anual Mensual: Varios: 

impuestos. Del acuerdo que dicte la junta, 
enviará copla a la Contralorla Especial de 
Asistencia y Previsión Social. como antece· 
dente de glosa. 

3688 juegos no permitidos por la ley, como mesas 
de dados. etc., en fiestas patronales, nacio· 
nales o populares, pagarán en calidad de 
multa, por dla, lo que la junta acuerde en 
cada caso. 

3689 Los empresarios de juegos deportivos, en 
que se cobre derecho de admisión, ya sea en 
partidas de Base· Ball, foot Ball. Basquet· 
Ball, Tennis, Boxeo, etc., pagarán el 10°/0 
del producto de la entrada bruta¡ la junta 
podrá dispensar tal impuesto, cuando estos .. 
juegos sean a beneficio de alguna institución "' J 
de caridad o de servicio social. 

el> 
Laboratorios: 
3691 Annlfticos o de investigaciones cientfficas ... 'S 25.00 'S 25. 00 

Lavanderlas y Aplanchadurfas a Vapor: 
3701 De primera clase ......................•. 
3702 De segunda clase.................. . ..• 

Lecherfas (Productores): · 
3711 De primera clase. con producción de más 

de 100 galones diarios .................. . 
3712 De segund1 clase, con producción de 50 a 

100 galones diarios ............. , .•..... 
3713 De tercera cla$e, con producción menor de 

50 galones diarios..... . ............... . 
Lotf'rfa de Tablitas o Cartones: 
3721 La Junta la explotará por medio de encarga· 

dos o las arrendará en subasta pública de 
conformidad con la base fijada por ella. ya 
sea en la cabecera o ciudades y pueblos del 
Departamento. La Loterfa de Tablilas o 
Cartones, llamada cloterla del Pueblo>, so
lamente se juega con números y los premios 
se p11gan en efectivo. La contravención a 
esta di .. posición será penada con una multa 
de (J 50.oo y suspensión por el resto del 
ano del contraventor, con pérdida de lo que 
hubiere pagado el interesado por adquirir 
el derecho de juego. 
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373 Madel3s: 

374 

375 

3731 ?or cortes de madera para ser o no expor· 
hda, cada empresario cortador pagará anual· 
m'nte.... . ........... , ......... . 

3732 Co'Jadores de madera eventuales, pagarán 
por \ada tuca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Matarifes: 
3741 Para lbtt:ner licencia de destazador o co· 

mercla11e de ganado mayor ............. . 
3742 Para oltener licencia de destazador o CO· 

mercianh de ganado menor .. , . , • . . ...•• 
Molinos o Molie,das: 
3751 Para masa,pinol, café, etc .•..... , .....•• , 
3752 Exclusivamtrite para café, siendo al mismo 

tiempo tosta1or .••...•.. , . , • , , .•.••.•... 
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Minl1terio de Eaonoml1 

SECCION DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 7711-8/U NQ 8!'t6S52-CS 36.00 

Sh11lton, lnc. de 101 Eltado1 Unido1 de América, 
por medio de apoderado, 1ollcita el regl1tro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en el 
nombre ·Old Splce• y un dibujo que repre.enta la 
figura de una embarcación de vel11: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre
aentado, para distinguir: Jabonu, Incluyendo prepa
racicnes para afeitarse, clase 6, (Deter1tentu y Ja
bone1)1 Preparaciones de Tocador, Perfumes, Cm
métlcoa, lncluvendo preparacionn para afeitarae, 
cla1e 7, (C•1métlco1, Perfumes y Preparaciones pa
ra el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen.e opoaiclonea, término legal. 
Oficina de Patrntes de Nicaragua, Managua, D. 

N., aela de Enero de mil noveclento1 1esenta y cua
tro.-Julián Bendai'la S., Coml1lon1do de Patente& 
de Nicaragua. 

3 3 

Np 7714-B/U N9 850499-CS 20.00 
Oerber Product .. Company, de la ciudad de Pre

mont, E1tado1 Unido• de América, por medio de 
apoderado, 101iclta el reglltro de la Marca de fá
brica y Comercio que con•iate en: 

Gerber 

marca que 1e emplea conforme ti modelo presenta
do, pera dl1tlngutr: Producto• comprendidos en la 
clase 42, (veltuario), Producto• comprendidos en la 
cla1e 49, (Alimentos y 1u1 tnirrediente1)1 del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956, 
i... Oyenae opoalclonea término le¡al· 

Mlniaterio de Economla, Oficina de Patente1 de 
Nicaragua. Managua, D.N., des de Enero de mil 
novect:ntoa 1eaent:1 y cuatro.-Julián Bendai'la S., 
Comi1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 7738-8/U N9 857165-CS 26.20 
Ricbelle Et Cie (Exo.orten) Llmited, Provincia de 

Cape, República de Africa drl Sur, por medio de 
apoderados 1edorea Caldera &: Compai'lla Limitada, 
Agente de Marc11 de fábrica y Comercio, de elle 
domicilio, 1ollcltan el registro de la Marca de fá
brica y Comercio que con1l11e en: 

U• 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre
.entado, para dl1tlnguir: E1píritu1 y Licore!, p1rti
ticularmente 8raddy y todoa 101 demás lncluldo1 
en ella cla1e, (Cla1e 52-Licore11 alcohólico1), 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., tres de Marzo de mil novecientos ae•enla y cua· 
tro--j. Bendafta S., Comisionado de Patente• de 
Ñlcaragua. 3 3 

N9 7717-8/U N9 850496-$ 1000 
WM. Wrigley Jr. Company, de los E1t1do1 Unl· 

do1 de América, por medio de apoderado, ;olicl
ta el reglatro de la Marca de fábrica 1 Co
mercio que conslate en el nombre • Yush. rscrito 
dentro de un óvalo en el centro de una fi(Ura ca· 
pricho11 que encierra do1 vecn la figur1 ovalada 
descrita dentro de lfneaa quebndu formtn
do áogulo1 obtu101 1uce1ivo1 y llcv"1do al o•ro 
extremo una aerie de án2ulo1 en senttio opursto 
a 101 4ngulo1 obtu1011 todo d hpucsto en color roj-> 
sobre fondo amarillo. ' 

marca que 1e emplea cf\1forme con el modelo pre· 
acotado, para dbtlngut: Todos 101 producto1 com
prendidos en la cla1e 49 (Alimento! y 1u1 ln2rc· 
dientes), del DecretrNo. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoalcio~•. término legal. 
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Ministerio de Economfa. Oficina de Patente. de 
Nl,.aragua, Managua, D. N., ocho de Enero de mil 
no;eclento1 sesenta y cuatro.-julián 8endaila S., 
Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

No 7721-8/U N9 850493-$ 11.40 
Maidenform 8ras1iere Company Limitada, de la 

ciudad de 8ogoti, Colombia, por medio de apode· 
rado Alejandro Carrlón Montoya, Abogado Y de 
este domicilio, "IOllcita el regl1tro de la Marca de 
Fábrica y Comercio que con1l1te en la de1:1omlna· 
clón: 

-~ R~ilº 
~ '· Marta ~r1t1odo 

POI llilltihjÜm auss. 
CO, ~TDA. Ol COLOMllA. 

"RIGOLl:TTO" 
1ola y 1ln di1tlntlvo1 especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo pre1entado, ~ara ca11· 
tlnguir: Ropa Interior para 1eiloru, especialmente 
en 8ra11ieres, cla1e 42, (Vestuario), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Minilterio de Economía. Oficina de Patente1 de 

Nicaragua. Managua, D. N., trece de Mayo de mil 
novecientos 1e1enta y cuatro.-Jullán 8endaila S., 
Comi1lonado de Patentes de Nicaragua. 

33 

N9 7716-8/U N9 850497-$ 26.40 
8eech-Nut Llfe Saver1, lnc., de 101 Estados Uni

do• de América, por medio de apoderado, 101iclta el 
reglatro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
cou1l1te en: 

~- --r·rl!-.--·--· -

• !;· 
z 
o 
o 

• . • 
ROJO~ ;.--_: 
AMAltlLLO VERDE llARAMJA 

marca que se emplea conforme con el modelo pre-
1entado, para dhtlngulr: Confitería, dulcea de toda 
cl11e, p11tlll11 de caramelo• y de bombones, goma 
de ma1car y producto• slmilare1, Cl11e 49 (Alimen
to• J 1u1 Ingredientes), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 

Minl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 
Nicaragua. Mana¡ua, D.N., dos de Diciembre de 
mil novecientos sesenta J tre1.-Jullán Bendaña S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No 7774-8/U N9 86~459-· 8.88 
Argüeflo-Salinaa y Co. (Ar11I), de la República 

de El Salvador, por medio de apoderado Dr. fran· 
ci1co frixlone Saravla, Abogado y de este domlclllo 
1ollclta el regletro de laa Marcas de Fábrica J Co· 
merclo que con1iaten en laa denomlnaclonea:. 

".N eo-Fedrin Inhalan te", 
"Dextrolito", "Ocumicin", 

"Arsalmicina, P. B.", y 
.. "Dila tribex" 

10111 y sin dlitintivo1 especiale1, marcu que ee em· 
plean conforme con el modelo presentado, para di1-
tlngulr: Producto• de Medlclnale1 y Farmacéutlco1 
de toda cla1e, cla1e 9, (Productos Medicinales y 
Farmacéutico1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen.e opo1iclones término legal. 
Minl1terio de Economfa. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., doa de junio de mtl 
noveclento11ewenta y cuatro.-jnllán 8end1il1, Co· 
mi1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 7844-8/U N9 863854-$ 25.60 
José Enrique 81lar1e, :le la ciudad de San Saval

dor, República de El Salvador, por medio de apo· 
derado, solicita el registro de la marca de fábrica y 
comercio: .. 

Marca que 1e emplra conforme con el modelo 
preaeutado, para dl1tlngulr: Ropa Interior y exte· 
rlor para hombre y mujer; pantalones, Clase 42, 
(Veatuarlo) del Decreto No. IO de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., velutl1lete de febrero de mil novecientos se.en· 
ta y cualro,-jullán 8endaña S., Comilionado de 
Patente. de Nicaragua. 3 2 

N9 7724-8/U N9 856588-<f 8.20 
Zyma S. A., de la ciudad de Nyen, ~uiza, por me· 

dio de apoderado 1eilor Duncan Roberl1on 8allan
tyne, comerciante y de este domicilio, 1ollcita el re
gl1tro de 111 marc11 de fábrica y comercio que con· 
1l1ten en 111 denomlnaclonea: 

"V arecort" y "V:brocil" 
Sol11 y eln dl1tlntlvo1 especiales, Marc11 que ae 

emplean conforme con el modelo pre.entado, para 
di1tlngulr Producto• farm1céullco1, Cl11e 9, del De· 
creto núqiero JO de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclones, término legal. 

.. -~ 
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Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 
N., diecinueve de mayo de mil novecientos metenta 
y cuatro.-Jullán Bendafta S. Comisionado de Pa-
tentes de Nicaragua, 3 1 

N9 7727- B/U N9 850490 - IS 8.60 
lnalituto franco To1l, de la ciudad de Miián, Ita· 

lla, por medio de apoderado César Ouer•ero Lejar· 
za, Doctor en farmacia y de este domicilio, 1oticlta 
el regi1lro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

"Instituto Franco Tosi" 
1ola y 1ln dl1tfntfvo1 eapeclale11 marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo pre1entado, para di•· 
tlngulr: Producto• farmacéntlco1 y Medlclnale1, 
clue 9 (Producto• Medicinales y farmacéutlco1), 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Mlnl1terio de fconom(a. Oficina de Patentea1de 

Nicaragua, Managua, D. N., trece de Mayo de mil 
aoveclento1 1esenta y cuatro.-Jullán Bend1ila S., 
Comisionado de Patentes de Nlcaragna. 3 l 

N9 8790- B/U N9 885259 - C 8.60 
Philip Morrl1 lncorporated, de 101 f1tado1 Unl· 

doa de América, por medio de apoderado Dr. Ale· 
jandro Carrlón M., abogado y de cate domlcillo, 10-
llclta el registro de la marca de fábrica y comercio 
que consiste en la denominación: 

"Revelation" 
Marca que te emplea conforme con el modelo 

presentado, para d11t1ngulr: Cigarros, Clgarrf1101, 
mezcla para Pipas, Tabaco para fumar o mascar, 
Tabaco manufacturado o no, y todos los demá1 pro
ductos de la clue 20, del Decreto N9 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyente opoalclonet término legal. 
Oficina de Patentet de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintinueve de junio de mil noveclento1 setenta 
y cuatro.-Jullin Bend1ila S., Coml1lonad• de P1· 
tente1 de Nicaragua. 

3 1 

NQ 8785- B/U Np 875444 - 4 9.20 
Producto• Durallta, Sociedad Anónima, de la 

ciudad de Guatemala, República de Guatemala. por 
medio de apoderado Dr Salvador Ouerrero Mon· 
talván, Abog1do y de este domicilio, 101lclta el 
reghtro de la Marca de Fáblca y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

"Triplex" 
Sola y 1ln distintivos especiales, marca que se 

emplea conforme coa el modelo presentado, pa ra 
distinguir: Qbplu, Juntu o Unlo11e1 de Asbesto Ce
mento, con empaquetadura1 de hule, Amlan.to o go· 
ma, para tubo• de prealón del mi1mo A1be1to ce
mento, plezu de tuberfa o cliler(a, etc., clase 16' 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcar1gua. Managua, D. 

N., dieciocho de Junio de mil novecientos sementa 
y cuatro.-Julih Bendafta S, Comllionado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 1 

Np 7720-B/U N9 850494-4 68.20 
Molino Harinero Sula S.A., de la ciudad de San Pedro Sula, República de Honduras, por medio de 

apoderado Alejandro Carrlón Montoya, Abogado y de este domicilio, 1ollclta el reghtro de 111 Marcas de 
fábrica y Comercio que con1l1ten en: 

.. • 

marcaa que se emplean conforme con el modelo presentado, para distinguir: Harina de trigo, Cl11e 
40, (Alimento• y 1u1 lngredlente1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclone1, t!rmlno legal. . 
Mini1terlo de Ecoaomfa, Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, D.N., trece de Mayo de mil 

novecleatoa ae1enta y cuatro.-Jullia Bendaila S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 
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SECCION JUDICIAL 
Remates 

No 8784-8/U NQ 853603- 4 8.60 
Diez maftana próximo treinta y uno me1 en curso, 

local nte juzgado subutarase finca rúatlca, ubicada 
Comarca cSan Antonio• jurisdicción de Camoapa, 
e1te Departamento, compueata de cien manzan11 de 
extensión 1uperflclal, veinte en potreros, árbole1 
frutale1, resto en r11trojo1 y tacotalet, con una cua 
de paja para habitación, limitada: oriente, finca de 
Creaenclo Oarcla; occidente, 111 de Angel Sequelra 
y Santo• Hernández; norte, la de Marco1 Oonzález¡ 
y 1ur, finca de Petronlla Oporta de Dfaz. 

Ejecutan: Domingo Oudiel F1jardo y Corlna Ro-
dríguez de Oudiel a Rumualda F1jardo Solano. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyen1e poaturas término legal. 
Secretarla juzgado Loc:'ll Civil. Boaco, catorce 

de julio de mil novecienloa eeeenta y cuatro.-Nelly 
e. Angulo B., Srta. . 

3 3 

NQ 8786-B/U NQ 885247-4 6.10 
Diez maftana velntiliete julio este afto, venderase 

martillo en local E1tablecimtenlo Rodolfo Sengel
man, refrigeradora Perfectión modelo P-152, 1erie 
número 03204837. 

Oyenae po1turas legale1. 
Ejecución de Rodolfo Sengelman contra Auxilia· 

dora Echegoyen Ouillén. .' 
Dado en juzgado Primero Civil del Distrito Ma

nagua, a IH ocho mafl1na nueve julio mil novecien· 
to1 eesenta y <"uatro.-josé Erne1to Bendafta.-Rod. 
Robe lo. 

3 3 

NQ 8789-8/U N9 886593-4 8.00 
Diez maftana veintillete julio corriente, 1ub11taee 

mejor postor finca rústica de ocho manzan11 y nue· 
ve mil dosciento1 treinta y tre1 var11 cuadrad11, 
dentro algulentea llnderoa: oriente, Alejandro Mar
trnez Urtecho: poniente, Arturo y Enrique Ruiz 
Martrnez¡ norte, Carretera enmedlo, Mario Rulz 
Martfnez y rur, Evarlsto Huembea. 

Bue un mil ciento setenta y cinco córdobas prin· 
clpal, más una tercera parte mát. 

Ejecución seguida por José Almendare1 Calero, 
contra Gonzalo Ruiz Martrnez. 

Oyense posturu. 
Dado en el Juz1?ado Primero Local de lo Civil a 

IBB diez de la maftana del uno de Julio de mil nove· 
clento1 sesenta y cuatro. - Fernando Valle Argüello 
Juez Primero Local Civil de Managua.-Danilo Du
rán. Collado Secretarlo. 

3 3 

No. 8274-8/U No. 886567 - CJ 9.30 
Cuatro tarde trelntluno de Julio del año corriente, 

local de este Juzgado aubastaraee terreno finca rústi· 
ca de cuatrocientos dieci1éi1 manzanu terreno co11· 
teniendo cinco mil árboles café cosecheros, potre. 
ros, chagüite con los siguientes lindero•: Norte, 
propiedad de Oufllermo Sánchez ante1, hoy de Car-
101 Román¡ Sur, callón •San Joaé•; Oriente, predio 
del Dr . .Fernando Saballo1, hoy de la suce1lón So
moza; Poniente, propiedad que fue d' Ulhn Urbi
na, hoy sucesión Somoze; attuada kilómetro velnti-
1iete carretera Sur, cuatro kilómetros de de1Vfo, Co· 
marca •Lo• Flerro1> e1ta juri1dicclón. 

Ejecuta Andrés Moreira López a Ricardo Morel· 
ra lópez b11e de la subasta 1ei1 mil córdob11. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dl1trlto a 
las cinco de la tarde del dfa ocho de julio de mil· 
noveclento1 eeaenta y cuatro.-H. O. Llbby.-J. C. 
Murlllo T. Srio, 

3 3 

N9 8268- 8/U N9 886557 - CJ 9.40 
Diez de la maftana de veintitrés del Julio del afto 

en curso, en local este Juzgado, 1ub11taráse la finca 
inscrita con el número 91>1; folio 142¡ Tomo 229¡ 
A1lento 59 del Libro de Propledadea del Registro 
Público de Managua. Lindante: norte, San Jeróni
mo; sur, 1ucesore1 de don Manuel Pérez Alonso, ca
mino enmedlo; poniente, San fernando, de la suce-
1ión de Angel C1llgerl1 y oriente propiedad de Ma
rra Solh y 1uceslón de Abraham Narváez Cuadra; 
pertenece a Juan Argüello Solh. 

Ejecuta: ln1tttuto de fomento Nacional a los se
ftorea Alfonso Argüello y juan \rgüello Solf1. 

811e subasta: Doce Mil Novecientos Dos Córdo· 
b11 con Diecinueve Centavos (4 12,902.19) más ln
teruea y co1t11 ejecución. 

Oyen1e posturu. 
Dado en juzgado Primero Civil del Dls!rlto. Ma

nagua, Dlatrito Nacional, Julio ocho de mil nove
clento1 sesenta y cuatro.-José Ernesto Bendafta.-
Rodolfo Robelo. _ 

3 3 

Títulos Supletorios 
. N9 7681:!-B/U N9 851207-4 6.24 

Colorea Out1érrez hijo, 1oliclta Trtulo Supletorio 
lote terreno rústico jurl•dlcclón de Alt1gracia, do1 
manzanas extensión mb o meno1, siguientes linde
ros: oriente y sur, Dorotea Ramos¡ poniente, camino 
a Ouyu; norte, Domlnga Outlérrez, callejón en me
dio. 

Opónganae término legal. 
Dado juzgado Unico Di1trlto. Rivu, diez Junio 

mil novecientos sesenta y cuatro.-Luz M. Valle L., 
Sri a. 

3 3 

N9 7681-B/U N9 851133-· 8.08 
Delfina Rulz, 1ollclta Título Supletorio, terreno• 

rústicos, jurl1dlcclón Tola, Departamento Rlvaa, a 
saber: (a) Lote de ocho manzanu y media más Q 
menos, 1lgulentes linderos: oriente, jesús Palma· 
poniente, Napoleón Tercero, Nemeslo Martrnez¡ 
norte, Sucesión Julio Outiérrez, Quebrada La Are
no1a por medio; 1ur, Je•ú' Palma, calle por medio; 
(b) Manzana y media más o menoa, siguientes lin
deros: oriente, Sucesión julio Outiérrez, calle por 
medio¡ poniente, Je1ú1 Palma; norte, Jesús Palma y 
1ur, Sucesión julio Outiérrez, calle por medio. 

Quien crea derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Unico Uis1rito. Rivu, once Junio 

mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-Luz M. Valle L., 
Sri a. 

3 3 

N9 7686-8/U N9 851132-4 7.40 
Ella Marra Santana viuda de Obando, 1oliclta Tí

tulo Supletorio, lotes terreno• rústico• 1lto1 en Tola, 
a 11ber: (11) Lote cinco manzan11 con casa, siguien
te• llndero1: oriente, Cuacuajoche, río por medio, 
1olar de Carlota Baltodano; poniente, Elena Palma; 
norte, Ullse1 Baltodano, Eu1ebio Oarcfa; sur, l!lena 
Palma; (b) Dos manzan11 limitada: oriente, Juan 
Oaltán, fduvlgea Seguu; poniente y norte, Eduvl• · 
ge• Sc;,gura¡ 1ur, Bernardo Cubillo, Rodrigo Santana. 

Oponganse término legal. 
Dado juzgado Unico Di1trlto. Riv11, once Junio 

mil noveciento1 ae1enta y cuatro.-Luz M. Valle L., 
Sri a. 

3 3 

N9 7740-8/U No 867414-. 6.40 
Carmen Pichardo Mej!Í, aoliclta Ululo 1upletorlo 

finca rústica, sel• manzanas y un cuarto, comarca el 
Tololar León, que linda: oriente, Je1ú1 Reyea Oon
zález; poniente y norte, heredero• de Silveatre Za
pata; y eur, camino en medio Seb11tlán Morale1. 

latere11do1 opónganae, 
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Dado en el Juzg~do de Di1trlto Civil. León, die
ciocho junio mil novecientos sesenta y cuatro.-H. 
Valladarct Bermúdez, Srlo. 

3 3 

NQ 7755-B/U NQ 817951-· 6.00 
Humberta Morgan 1ollclta título 1upletorlo 1olar 

cantón San fellpe, linda: oriente¡ Amella v. de Ea· 
pinoza¡ poniente, calle; norte, Jo1efa Bonilla y Mag
dalena Duute: 1ur, Lula Marenco. 

Eatfmalo Dosclento1 Córdob11. 
Oyeuae opoalc!onea. 
Dado juzgado Local Civil. Nandalme, velutl1él1 

de Mayo de mil noveclento1 acteutlcuatro.-Auxl
lladora Vargas M., Sria. 

3 3 

No. 7756-8/U No. 822150 -· 7.00 
R1mona Mayorga Reyca, aollclla tltnlo 1upleto· 

rlo de un predio rústico 1ltuado en la comarca de 
Lo1 Lechecuagoa de cata jurladlcclón, lindante: 
oriente,· Antonteta Poveda de fon1ec1¡ poniente, 
Adán C1ldera¡ norte, linea férrea contigu1, et· 
t1elóa de Los Poci101¡ y 1ar, camido eamedlo he· 
redero• de Trinidad López. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado en el Juzgado Civil de Dl1trito. Leda, on· 

ce de Mayo de mil noveclento1 'eaenta y cuatro.
R. Oacar Santo1, Secretarlo. 

3 3 

NQ 7792-B/U NQ 848333-4 8 52 
Modcato Bellorfn Vrtchez, ciudad Antlgu•, pide 

Ululo 1upletorio finca ubicada aquella juri1dlcclón 
en el 1itlo San franci1co de Aradltos, hay dentro 
caaa habitación con solar de una m'lnzana exten-
1ión, también ·un potrero de trca m~nzaa11 y un 
potrero de cincuenta y trca manzanaa exten-
1lón, toda la finca mide 1caenta y cuet•o man· 
zanas exlcn1lón, limitada: norte, finca Succalón 
de franclaco Bellorfn Vflchez¡ aur, finca de l1fdoro 
Huele; oriente, finca de Nemeaio Arauz; y occiden
te, finca de Porfiria Vflchez viuda de Bellorfn. 

V1lórala: Cinco Mil Córdobas. 
Opo1lciones término legal. , 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, diez y ocho de 

Mayo de mil noveciento1 snenta y cuatro.-T. R. 
Maldonado.-Rey. Zúnfg1 1 Srlo, 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

NQ 7766-B/U N9 843583-· 6.40 
Leonor Soza Cano de U seda, 1ollclta Ululo 1upleto 

rlo urbana en el barrio de Monlmbó, lindante: orlen• 
te, Slnforo10 Cano¡ poniente, callejón de por medio 
terreno• municlpalca; norte, heredero• de Joaefa 
López; 1ur, Slnforo10 Cano. 

0,Ponene término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Ma11ya, 

once de Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-Cario• Martfnez L., Srio. 

3 3 

N9 7765-8/U N9 843584-4 6.20 
Leandra Chávez Obre¡ón, solicita Ululo 1upleto

. rlo urbal!a esta ciudad, barrio de Moolmbó, el 1olar 
linda: oriente, Ro.a Dávlla; poniente, Bonlfaclo Vá1 
quez¡ norte·, Magdalena jarqufn y 1ur, Elof11 Ortlz 

Oponerae t!rmlno legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. M11aya, 

i:locc de Mayo de mil novecientos 1esenta y cuatro. 
-Carlo1 Martfaez L., Srio. 

3 3 -N9 7769-8/U N9 805226-4 7.28 
Mateo Zúnlga, aollclta tftnlo 1upletorio c111 tejaa 

aeta y media varaa lar¡o, por cuatro y media ancho, 
do1 caldo1, embauada, ubicada 1olar barrio norte 
eate pueblo treinta y tres varaa frente, por ciacuen· 
ta fondo, 11:01tado: oriente, Jo•~ Maldonado¡ occl· 

dente, Joaé Miguel Calfellón y Qliatora Mldence ¡ 
norte, Oraclela Menctct; y 1ur1 Arnulfo E1plnoza 
calle enmedlo. 

Quien tenga derecho oponerse dedúzcalo término 
de ley. 

Juzgado Local. Llmay, diez y ael1 Mayo mil no
veclento11eeenta y cuatro.-Serglo Vindell M.
Paacual B. Moreno, Srlo. 

3 3 

N9 7764-B/U N9 843582- • 6.60 
Octavio Oalán Mercado, mayor de edad, casado 

agricultor, del domicilio del Valle de la Laguna, e1-
ta jurl1dlcclón, 1ollclta Utulo aupletorlo finca rú1tl
ca manzana J: media cabida, limitada: oriente, fran
cisco lópez ~urlnda; poniente, Octavio Oalán Mer
cado¡ norte, Pedro Ro1ale1 y 1ur1 Concepción Pi
tarle. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Ma1ay1, ocho de Ma

yo de mil uoveclentoa sesenta y cuatro.-Bcrnar
do Pérez Moralct, Secretarlo. 

3 3 

N9 7753-8/U N9 833093-4 6.76 
c:'áatula Baca, 1olicata Ululo 1upletor10 caaa y 10-

lar tltu1do1 en SomoDllo , midiendo el 1olar treinta 
varaa de frente por treinticlnco de fondo, la caaa 
forma de caftóa de ocho varaa con corredor, lia. 
dante: norte, calle enmedio Teresa E1pinale1¡ 1ur· 
Mercedn viuda de Almendare1¡ oriente, calle enme· 
dio Agurda Oonzález; y poniente, Lázaro Peralta, 

lntere1ado1 opóngan1e término legal. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Chlnandega, Mayo cator

ce mil aovecientOI aeaentlcuatro. - Concepción 
Jonzález, Srlo. 3 3 

NQ 7787-B/U NQ 823210-~ 9.44 
Mirla de la Cruz Celia viuda de figueroa, 1ollclta 

Ululo 1npletorlo, predio urbano con1l1tente en un 
rancho y 1olar 11tuado1 en barrio cEI Caracol• en 
la ciudad El Viejo, midiendo, partiendo e1quina 
Noroe1te de la manzana donde eatá ubicado y fren
te calle Norte, hacia Poniente mide 1eaenta y 1el1 
manzanas diecisiete pulgadaa, de este punto doblan· 
do hacia 1ur lindero Poniente cincuenta y cinco va· 
ra1 y dleci1éi1 pulgadu; doblando hacia oriente 
treinta varaa y veinticinco pulgadu, hacia norte 
diecinueve varal dleclalete pulgaJ11, doblando ha
cia Oriente, treinta y ocho v1r11, de aquf frente a la 
calle oriente, doblando hacia el Norte treinta y cin
co vuu coa veinte pulgad11, lindante: oriente, calle 
enmedlo, predio Pabla Poveda; poniente, Natalla 
Martfnez y Santiago Oómez; norte, calle enmedlo, 
Ro111fo Blanco¡ aur, Abaalón Oonzález, Juan Iz
quierdo. 

lntereaados opónganae. 
juzgado Civil Dt1trlt<>. Chlnandega, mayo die

ciocho, mll noveciento1 setenta y cuatro.-Concep-
clón Oonzález, Srlo. 3 3 

N9 7749-8/U NQ 824477-4 8.70 
Yolanda Outlérrez de Solano, mayor de edad, ca· 

11da, oflcloa doméllicoa, de cate domicilio, 1ollclta 
e1te Juzgado titulo 1upletorlo, solar urbano en San 
Jo1é1 cata ciudad, de cincuenta y ocho vara1 de 
oriente a poniente por rumbo 1ur¡ rumbo norte, 
cincuenta y do1 varu, treinta y ocho v1111; oriente 
a poniente, contiene ca11 medio contruir, paredct 
piedra, forma callón, ala techo, limita: oriente, fran· 
cl1co López¡ poniente, Tereta López¡ norte, fondo 
de quebrada¡ 1ur, umlao público. 

Intervino Sfndlco. . 
Quien tenga derecho opóngaae término legal. 
E1tfmala Trcaclento1 Córdob11. 
Dado Ju1"ado Dl1trlto Civil. Dlrlamba, catorce 

de Mayo de mil noveclento1 seacnta y cuatro. 
E1 conforme con su orl¡inal.-C'.aato Cácerca Mo

ralca, Juez para lo Civil del Dl1trlto.-O. Orteaa 
Pavón, Srlo, 3 3 
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